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PRESIDENTE:  Buenos días. 
 
 Compañeras y Compañeros Legisladores, señoras y señores 

que hoy nos acompañan a esta Sesión Solemne de Apertura 
del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
 Diputada  Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIA: (Lee el orden del día). 
 

1.- Pase de lista de asistencia.  
2.- Instalación de la Sesión Solemne. 
3.- Declaratoria de Apertura del Primer Período Ordinario de 

Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de la 
XII Legislatura del Estado. 

4.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios,  
Representante de la Fracción Parlamentaria del Partido del 
Trabajo. 

5.- Intervención del Diputado Manuel Alexander Zetina Aguiluz, 
Representante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Nueva Alianza. 

6.- Intervención de la Diputada Luz María Beristain Navarrete, 
Representante de la Fracción Parlamentaria del Partido de 
la Revolución Democrática. 

7.- Intervención de la Diputada Marisol Ávila Lagos, 
Representante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Verde Ecologista de México. 

8.- Intervención del Diputado William Alfonso Souza Calderón, 
Representante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Acción Nacional. 

9.- Intervención del Diputado Pedro Pablo Poot Ek, 
Representante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional. 

10.- Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 
acompañará hasta el Salón de Sesiones al Gobernador  del 
Estado y a la Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. 

11.- Receso. 
12.- Arribo y recepción del Gobernador del Estado y de la 

Magistrada Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.   

13.- Reanudación de la Sesión Solemne.    
14.- Honores a la Bandera.                                                        
15.- Presentación de Invitados Especiales. 
16.- Entrega del documento del Quinto Informe sobre la 

situación que guarda la Administración Pública Estatal, por 
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el Ciudadano Licenciado Félix Arturo González Canto, 
Gobernador del Estado. 

17.- Intervención del Ciudadano Licenciado Félix Arturo 
González Canto, Gobernador del Estado. 

18.- Intervención a cargo del Diputado Francisco Amaro 
Betancourt, Presidente de la Mesa Directiva del Primer Mes 
del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la XII Legislatura del Estado. 

19.- Himno a Quintana Roo. 
20.- Himno Nacional. 
21.- Honores a la Bandera. 
22.- Clausura de la Sesión Solemne. 

  
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto es el pase de lista de asistencia. 
 
 (Pasa lista). 
 

1. Dip. Carlos Mario Villanueva Tenorio  
2. Dip. María Hadad Castillo     
3. Dip. Gustavo Alberto García Bradley  
4. Dip. Guadalupe Sánchez Valenzuela   
5. Dip. Eduardo Ic Sandy     
6. Dip. Froylan Sosa Flota     
7. Dip. Pedro Pablo Poot Ek     
8. Dip. Aurelio Omar Joaquín González   
9. Dip. Filiberto Martínez Méndez    
10. Dip. Laura Lynn Fernández Piña    
11. Dip. Francisco Amaro Betancourt.   
12. Dip. Javier Geovani Gamboa Vela   
13. Dip. Mario Alberto Castro Basto   
14. Dip. Salatiel Alvarado Dzul    
15. Dip. Luis Alberto González Flores   
16. Dip. Manuel Enrique Osorio Magaña   
17. Dip. Rosa María Serrano Rodríguez   
18. Dip. Bernardo Noé Gutiérrez Rosado  
19. Dip. José Francisco Hadad Estéfano   
20. Dip. Luz María Beristain Navarrete   
21. Dip. William Alfonso Souza Calderón  
22. Dip. Alaín Ferrat Mancera     
23. Dip. Marisol Ávila Lagos     
24. Dip. Manuel Alexander Zetina Aguiluz  
25. Dip. Hernán Villatoro Barrios    
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 25 Diputados a 
esta Sesión Solemne de Apertura. 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase tomar nota de que el Diputado Luis 

Alberto González Flores, Presidente de la Gran Comisión y 
Coordinador del Poder Legislativo, se encuentra recepcionando 
a los Titulares de los  otros dos Poderes del Estado en la 
Oficina de la Gran Comisión. 
 
Habiendo quórum legal, se instala la Sesión Solemne de 
Apertura, siendo las 11:20 horas del día 15 de marzo del año 
2010. 

  
 Invito a los presentes ponerse de pie. 
 
 (Con excepción del Presidente de la Mesa Directiva quien 

permanece sentado). 
 
PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA SEGUNDA LEGISLATURA  

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECLARA ABIERTO SU PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE 
AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 Se invita a los presentes tomar asiento.  
 
PRESIDENTE: Diputada  Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA: Le informo que el siguiente punto son las intervenciones de los 

Ciudadanos Diputados Representantes de las Fracciones 
Parlamentarias de la XII Legislatura. 

 
PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra al Diputado  Hernán Villatoro Barrios,  

Representante de la Fracción Parlamentaria del Partido del 
Trabajo. 

 
 (Sube a la tribuna y hace uso de la palabra). 
 
CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS:  

 
"Revolución es sentido del momento histórico; es cambiar todo 
lo que debe ser cambiado; es igualdad y libertad plenas; es ser 
tratado y tratar a los demás como seres humanos; es 
emanciparnos por nosotros mismos y con nuestros propios 
esfuerzos; es desafiar poderosas fuerzas dominantes dentro y 
fuera del ámbito social y nacional; es defender valores en los 
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que se cree al precio de cualquier sacrificio; es modestia, 
desinterés, altruismo, solidaridad y heroísmo, es luchar con 
audacia, inteligencia y realismo; es no mentir jamás ni violar 
principios éticos; es convicción profunda de que no existe 
fuerza en el mundo capaz de aplastar la fuerza de la verdad y 
las ideas. 
 
Revolución es unidad, es independencia, es luchar por nuestros 
sueños de justicia para Quintana Roo, México y para el mundo, 
que es la base de nuestro espíritu patriótico, nacionalista, 
demócrata y latinoamericano". 
 
Señoras y señores Diputados integrantes de la XII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Selecto público presente. 
 
Pueblo de Quintana Roo. 
 
EI Partido del Trabajo viene ante esta Soberanía Legislativa a 
establecer un posicionamiento con motivo del V Informe del 
actual representante del Poder Ejecutivo en Quintana Roo, en 
relación a las características, evolución y perspectivas de la 
crisis económica, política y social que sufren los pueblos de 
Quintana Roo, México y el mundo. 
 
De manera excesivamente optimista, el Fondo Monetario 
Internacional estimó a principios de febrero pasado que para 
2010 la economía mundial crecerá 3.9%. Sostiene que las 
economías desarrolladas lo harán en 2.1%, con Estados Unidos 
de América 2.7%, Japón 1,7% Y la Zona Euro 1.0%. 
 
Pero China crecerá 10%, la India 7.7%, la Asociación de 
Naciones del Sureste Asiático 4.7% Y América Latina 4.1 %, 
entre ellos México con el 4%, amén de que el año pasado 
nuestra economía decreció el 7%. 
 
Desde nuestra perspectiva, la realidad presenta una situación 
muy diferente. EI panorama internacional está marcado por las 
débiles e inciertas perspectivas de recuperación de la economía 
mundial, en particular porque los Estados Unidos dejaron de 
jugar el papel de "Iocomotora" que tuvieron en la década de los 
90 y hasta mediados de la primera década del siglo XXI. 
 
Prácticamente en casi todo el mundo se han aplicado paquetes 
de estímulos fiscales bajo una clara orientación neo-
keynesiana, pero prevalece la inquietud de si los gobiernos 
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serán capaces de mantener estas medidas en los montos 
requeridos y por el tiempo necesario para que se generen 
condiciones más favorables a las inversiones productivas y a la 
recuperación de los más de 60 millones de empleos que se 
perdieron en el período más agudo de la crisis mundial. Por tal 
situación, lo que realmente se espera es lo siguiente: 
 
1.- La recuperación será débil e incierta, cuando menos en 
Estados Unidos, la Unión Europea y Japón. 
  
2.- Hay serios riesgos de una nueva caída en un plazo no muy 
largo si no se establecen controles a los sistemas financieros y 
bancarios y si no se incorporan a los programas de rescate 
fiscal los sectores productivos y el empleo. 
 
3.- Existen fuertes indicios del carácter prolongado de la crisis, 
en virtud de la alta probabilidad de caídas económicas abruptas 
en las economías más frágiles, que coexistirían con un muy 
bajo crecimiento o con el estancamiento en las economías más 
desarrolladas. 
 
4.- No obstante lo anterior, si todo marcha de manera aceptable 
para el capitalismo mundial, se volvería a los niveles 
económicos de antes de la crisis hasta 2012 0 2013. 
 
Con esta Crisis económica mundial de dimensiones jamás 
vistas, la era neoliberal llega a su fin; y también concluye la 
etapa de un mundo unipolar sometido a los designios de 
Estados Unidos como la potencia hegemónica imperialista. Sin 
embargo, estos cambios no ocurrirán de manera automática, 
sino que requerirán de la lucha de los pueblos y de los 
movimientos sociales y las fuerzas políticas de izquierda y 
centro izquierda en todo el mundo. 
 
En este sentido, hermanos quintanarroenses, el Partido del 
Trabajo saluda y se une a los movimientos y las luchas sociales 
que se han realizado en distintos países latinoamericanos y que 
han tenido como rasgo común la defensa de los bienes públicos 
estratégicos, la nacionalización de los recursos naturales, la 
democratización de la vida política, la defensa de la economía 
popular y la defensa de los derechos sociales. Ejemplos de 
luchas que han rendido frutos hay muchos. Por mencionar solo 
algunos en nuestra región tenemos: 
 
• La revolución bolivariana en Venezuela, encabezada por el 
Presidente Hugo Chávez  
• EI triunfo de un proyecto de izquierda en EI Salvador.  



15 de marzo de 2010 Diario de los Debates 8 
 

 

• La reelección del Presidente Evo Morales en Bolivia, bajo el 
marco de una nueva Constitución que ha establecido la 
decisión de las mayorías bolivianas de proseguir la construcción 
de un país socialista. 
• La reelección de Rafael Correa en Ecuador quien lidera un 
proyecto social y humanista. 
• La reelección del Frente Amplio y el triunfo de Pepe Mújica en 
la Presidencia de Uruguay. 
 
Sin duda, la actual crisis capitalista mundial es una oportunidad 
privilegiada para poner en práctica medidas como las 
siguientes: desmercantilizar los alimentos básicos, el agua, la 
salud, la educación y los servicios públicos en general; suprimir 
el secreto bancario; la cancelación de las deudas externas; el 
establecimientos de acuerdos económicos regionales basados 
en la complementariedad y la solidaridad; y crear las bases 
para la configuración de una nueva arquitectura financiera 
basada en la consolidación de bloques regionales capaces de 
sustentar el nuevo mundo multipolar que emergerá de esta 
crisis. 
 
También debemos tener claro que las respuestas a la crisis 
seguirán siendo a modo del capitalismo, como el informe que 
hoy recibiremos de manos del Gobernador y su respectivo 
mensaje político, en la medida que las fuerzas de izquierda y 
los pueblos no nos articulemos para luchar por la defensa de 
los derechos laborales y mejorar las condiciones de vida de las 
mayorías para impulsar transformaciones de fondo en el 
funcionamiento del Estado en el ámbito estatal, nacional, 
regional y mundial. 
 
Estas consideraciones obligan a replantearnos la forma en que 
la izquierda mexicana redefina las estrategias de lucha, 
organización y participación política. 
 
En el Partido del Trabajo, en materia electoral y luego de los 
resultados de los años 2006 y 2009 nos planteamos avanzar, 
con la perspectiva de ganar nuevamente la Presidencia de la 
República -en el año 2012 y evitar que nos la arrebaten; para 
ello, por un lado contamos con el movimiento alternativo de 
nación que encabeza Andrés Manuel López Obrador, 
incorporando más simpatizantes, organizando comités 
comunitarios en todas las localidades de Quintana Roo y del 
país, despertando la consiencia en la población de la necesidad 
de un cambio. 
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Y por otro lado, dada la geografía política diversa en nuestro 
país, propiciando la unidad de la izquierda y alianzas con otros 
partidos en los procesos electorales locales de este y los 
próximos años, para cambiar la correlación de fuerzas estatal y 
nacional y resquebrajar poderes estatuidos de más de setenta 
u ochenta años. 
 
Y ejemplos de que sí se puede avanzar en la construcción de 
un gobierno alternativo, lo tenemos en la administración pública 
municipal de Benito Juárez, encabezado por el Presidente 
Municipal Ing. Gregorio Sánchez Martínez. 
 
Quintanarroenses, no olvidemos a nuestros héroes que nos 
dieron patria, no olvidemos al insigne Benemérito de las 
Américas quien sostuvo como principia, programa y tarea que: 
"La democracia es el destino de la humanidad; la libertad su 
brazo indestructible." 
 
Muchas gracias. 
Dip. Hernán Villatoro Barrios. 

 
 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Manuel 

Alexander Zetina Aguiluz, Representante de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Nueva Alianza. 

 
 (Sube a la tribuna y hace uso de la palabra). 
 
CIUDADANO DIPUTADO MANUEL ALEXANDER ZETINA AGUILUZ:  
 

Hoy nuevamente nos encontramos reunidos en torno a un acto 
trascendental en la vida institucional y democrática de nuestro 
joven Estado, en la que sin duda alguna nos invita a reflexionar 
en lo que se ha avanzado y en las asignaturas aún pendientes. 
 
Somos el ejemplo de un Estado en constante crecimiento, 
capaz de vencer las adversidades que ponen a prueba el 
temple y coraje de nuestra gente, de sus gobernantes, de los 
actores políticos y sociales que encuentran en nuestro Estado 
una oportunidad de vida para ser y sentirse quintanarroenses. 
 
Con liderazgos fuertes Quintana Roo se ha impuesto a la propia 
naturaleza de los huracanes y agentes virales, para continuar 
manteniéndose de pie, con nuevos brillos, con una economía 
prospera, con la recuperación del sector turístico, con la 
recuperación de playas. Pero también nos enseño que 
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depender exclusivamente de un solo sector nos vuelve 
vulnerables, por lo que nuevas políticas públicas deberán 
diversificar la economía; no solo para garantizar la estabilidad 
de nuestro desarrollo ante cualquier adversidad sino también 
para brindarle mayores oportunidades de crecimiento a 
nuestros jóvenes, quienes día a día caen en la frustración, en la 
desilusión ante un México que no es capaz de satisfacer sus 
demandas y si de acallarlas como ha acontecido en las últimas 
semanas: la masacre. de jóvenes en Ciudad Juárez Chihuahua. 
 
Actos que demuestran que la desatención provoca condiciones 
incontrolables, que el abandono propicia violencia y que la falta 
de políticas integrales genera ingobernabilidad. 
 
De pronto, México se convierte en un Estado con señales de 
agobio y amenazas constantes, familias fragmentadas por falta 
de oportunidades e identidad. De poco sirven los discursos y 
voluntarismos ideológicos para tratar de cambiar la s cosas 
si la ciudadanía ha perdido el respeto por las inst ituciones. 
 
Las incesantes ejecuciones, secuestros y constante violencia 
en menor o mayor grade en todos los Estados del país son 
muestra de una decadencia moral e institucional; la perversión 
de la delincuencia destruye fácilmente los limites de la 
autoridad, expone la irracionalidad humana y la 
disfuncionalidad en las estructuras básicas del Est ado 
mexicano. 
 
Acostumbrarse a rostros de pobreza y abandono, así como a 
las imágenes de dolor, no es la solución; evadir las respuestas 
no motivara a olvidar las preguntas; acostumbrarnos a la 
medianía de las acciones y a la cobardía en las actitudes, será 
resignarnos al suicidio político y moral cotidiano; será 
condenarnos a subsistir entre falsos anhelos y tristes 
consuelos. 
 
EI fracaso político oxigena a los delincuentes envenena 
lentamente el progreso. Estamos descuadrados en las formas y 
deformados en el fondo. Jóvenes que ejecutan a Jóvenes 
generaciones pérdidas, imágenes que delatan lo peor de la 
condición humana. 
 
Se nos fue de las manos la verdadera realidad de aquel México 
que en el abandono encontró rencor que ante la desigualdad 
protegió la inseguridad y que utilizó la extorsión como método 
de depravación. Nos equivocamos en pensar que el tiempo 
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resuelve las inercias y borra las ineficiencias. Fallamos en creer 
que se trata solamente de combatir y no de prevenir. 
 
Por ello para el Partido Nueva Alianza hoy la educación de 
nueva cuenta esta llamada a refrendar su compromiso social no 
podemos seguir llenando las cárceles de delincuentes no 
podemos continuar endureciendo las leyes, no podemos seguir 
contemplando como un joven mata a otro joven o a un maestro, 
hechos que insultaron la inteligencia de la sociedad 
quintanarroense en días pasados; sino le apostamos a la 
formación de valores, el respeto hacia el prójimo, a políticas 
integrales, estaremos destinando al fracaso a los jóvenes del 
presente. Nuestras maestras y maestros están haciendo lo 
propio, quien no esta haciendo la parte que le corresponde? 
 
Es momento de recomponer, de imponer estrategias 
coordinadas, ubicadas en la realidad, que sean preventivas y 
no solamente reactivas. Hacen falta imágenes que 
transmitan tranquilidad, calles que reflejen seguri dad, 
reformas que procuren estabilidad. 
 
Habrá que demostrar voluntad para diferenciarnos de una vez 
por todas de aquellos que en la capacidad encuentran 
complicidad para derrotar a la autoridad, y que en la corrupción 
alimentan la indefensión ciudadana. La delincuencia nos 
desafía porque sabe en dónde se confunde la lealtad  con la 
complicidad, porque conoce la vulnerabilidad de un país 
fracturado.  
 
En un Estado de derecho, la autoridad se respeta, l as 
normas expresan orden, la ciudadanía cree en la jus ticia 
como la solución y no en los linchamientos como la única 
opción. Si evadimos las señales de emergencia, nos 
acostumbraremos a ver imágenes de perversidad. En juego 
esta la dignidad de un Estado que necesita reconciliarse con su 
pasado y presente; de no hacerlo, estaremos consintiendo el 
error, resintiendo el dolor y negando la verdad par a seguir 
mintiendo en silencio. 
 
EI Estado mexicano es mucho más fuerte que aquellas que 
quieren verla sumido en la confusión e indecisión. La política 
mexicana no puede olvidar sus principios, no puede convertir la 
realidad en una mentira sostenida, no puede traicionar a 
Quintana Roo y a México en silencio. 

 
 (Al término de su intervención). 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Luz María 
Beristain Navarrete, Representante de la Fracción 
Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática. 

 
 (Sube a la tribuna y hace uso de la palabra). 
 
CIUDADANA DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE:  
 

Ciudadano Diputado Francisco Amaro Betancourt 
Presidente de la Mesa Directiva del Período de Sesiones de 
Esta XII Legislatura del Congreso del Estado. 
 
Ciudadano Licenciado Félix Arturo González Canto 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo 
 
Ciudadana Licenciada Lizbeth Loy Song Encalada 
Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
 
Compañeros Diputados 
Autoridades Civiles y Militares 
 
Y desde Tizimin, Yucatán 
Dr. Carlos Beristain Díaz y Profra. Inalia Navarrete Arce. 
 
Señoras y señores. 
 
De acuerdo a los establecido en nuestra norma interna y en el 
marco Constitucional, hago uso de la palabra para fijar la 
postura del Partido de la Revolución Democrática ante esta 
tribuna legislativa, de cara al quinto informe del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
 
Este día, estamos llegando sin duda, a la recta final de una 
época. 
 
Para el Partido de la Revolución Democrática, el día de hoy se 
cumple un aniversario más de lucimientos del gobierno en 
turno. 
 
A cinco años de distancia, hay que decirlo, no se le ha cumplido 
a Quintana Roo cabalmente, llegaron con grandes expectativas 
y el ímpetu del poder y lo que en realidad se asumió, fueron las 
prácticas facciosas y anquilosadas de un partido en el gobierno 
con más de ochenta años en el poder. 
 
Lo que significa que a cinco años de distancia, este equipo que 
conforma el gobierno del señor Félix González Canto ha 
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carecido de rumbo estratégico y por consiguiente de un 
proyecto de estado que garantice el desarrollo de nuestra 
entidad o que cuando menos sentara las bases de un desarrollo 
sólido y organizado. 
 
Hay que señalar que el Gobierno Estatal se ha caracterizado 
por ser un gobierno autocomplaciente, altanero y prepotente 
cuya voluntad es seguir supeditando a los Poderes Legislativo y 
Judicial, para que actúen y respondan a sus intereses y no a los 
de la sociedad, cuyo único afán sin duda alguna, es golpear y 
tratar de desarticular a las fuerzas opositoras. 
 
Así se mandató a los colaboradores para la interposición y 
aprobación de modificar la Constitución Estatal con la finalidad 
de taparle el paso al Presidente Municipal de Benito Juárez 
quien se ubica como uno de los posibles candidatos a la 
gubernatura del Estado, olvidándose de que la mayoría de los 
quintanarroenses son inmigrante y que han aportado y siguen 
aportando a Quintana Roo su preparación y su capacidad, 
reforma que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaro 
inconstitucional. 
 
Debemos decirle a los quintanarroenses que no todo está 
perdido, que a pesar del actual gobierno, tenemos grandes 
oportunidades para salir adelante, que nuestras fortalezas son 
más, mucho más que nuestras debilidades. 
 
Tenemos la gran oportunidad de romper con el actual modelo 
político caduco y desgastado que el día de hoy constituye una 
amenaza para el desarrollo de Quintana Roo e incluso para la 
seguridad nacional dada la importancia que genera su posición 
geoestratégica en el mundo. 
 
Y sobre todo como consecuencia de las olas migratorias que 
han llegado a nuestro Estado, estamos a punto de entrar a una 
etapa especial de la evolución de nuestra sociedad, donde la 
población económicamente activa es mayor a la de la población 
económicamente dependiente. 
 
Esto significa, que tenemos la gran oportunidad histórica de 
generar y mantener altos niveles de desarrollo acelerado en los 
próximos cuarenta años, para dar respuesta oportuna a las 
demandas que conlleva este bono demográfico; oportunidad 
que sin duda nos exigirá mayor generación de empleos de 
calidad y elevados estándares de educación y salud, 
mecanismos de inversión, ahorro y sobre todo espacios de 
poder político. 
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Por ello, nuestro Estado está llamado a ser uno de los más 
exitosos del país y lo podemos lograr en las décadas siguientes 
si hacemos bien las cosas y sobre todo si somos capaces de 
realizar los cambios de segundo orden que requiere nuestro 
modelo de gobierno y eso corresponde a todos los 
quintanarroenses. 
 
Ante un lustro de banalidades y excesos nos toca a los 
ciudadanos asumir nuestro compromiso para rescatar a nuestro 
Estado. 
 
Por cierto, ustedes también comparten la tesis de que la 
alternancia en el Estado urge y sería muy saludable para la 
democracia enferma? 
 
Y por favor que las elecciones sean de derroche de ideas y de 
propuestas no de dinero que tanta falta hace. 
 
Con seguridad el documento que hoy se presentará a la XII 
Legislatura contendrá datos, cifras, estadísticas y grandes 
apartados referentes al desarrollo, al crecimiento y a los 
grandes beneficios de Quintana Roo exactamente como lo ha 
hecho los cuatro años anteriores. 
 
Y sin embargo hay que señalar que el abandono histórico en 
que viven las comunidades rurales y las colonias populares en 
casi todo Quintana Roo sigue vigente, hay que señalar que 
nuestra identidad cultural representada por nuestros hermanos 
mayas sigue en el atraso permanente y la falta de 
oportunidades. 
 
Hay que señalar que la falta de empleo de los recién egresados 
de nuestras universidades sigue vigente igual que hace cinco 
años, igual que hace cinco años el dialogo político es una 
ilusión, porque lo único que ha prevalecido es la imposición, la 
soberbia y el ataque desmedido a otras fuerzas políticas que no 
sean las de su partido, hay que señalar que a las voces 
diferentes se les margina,  se les desprecia, se les desprestigia 
y se les ataca con las armas de la calumnia y la difamación 
 
La política que enaltece, la que privilegia el dialogo y la 
negociación civilizada ha estado ausente durante esta 
administración, por ello en vez de los grandes festejos de cada 
año, de grandes complacencias y de regodeos, que organiza 
este gobierno al que solo le interesa su proyecto sucesorio le 
decimos que se le acabó el tiempo, que ya no representa los 
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intereses de los quintanarroenses, si es que alguna vez los 
representó. 
 
Se sirvió de instituciones como el IEQROO para entorpecer la 
agenda política de Quintana Roo que contemplaba la oportuna 
y necesaria redistritación, sin importar poner en riesgo a las 
mismas cuyo desacato a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación le costara el cargo al anterior Presidente del IEQROO, 
actualmente con chicanadas políticas y subterfugios legales, ha 
mantenido una distritación que data de 1995 y que por supuesto 
ya no corresponde a la situación política, social y poblacional 
actual. 
 
Seguiremos insistiendo en la necesidad de construir el diálogo, 
de cara a reconocer los hechos pero también los grandes 
pendientes de lo que se ha dejado de hacer. 
 
Finalmente pedimos al Ejecutivo y a los actores políticos, dado 
que nuestro tiempo está concluyendo, que seamos 
responsables y permitamos el libre juego del proceso electoral y 
que gane quien la ciudadanía con sus votos decida y no como 
enlas últimas dos elecciones para Gobernador, donde se ha 
violentado el derecho de los quintanarroenses. 
 
Extendemos nuestra mano amiga para construir juntos el 
Quintana Roo que requerimos, poniendo siempre la ley como 
senda para transitar en un marco de legalidad y de respeto. 
 
Democracia ya, patria para todos. 

 
 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTE: Se le otorga el uso de la palabra a la Diputada Marisol Ávila 

Lagos, Representante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Verde Ecologista de México. 

 
 (Sube a la tribuna y hace uso de la palabra). 
 
CIUDADANA DIPUTADA MARISO ÁVILA LAGOS:  
 

Salvaguardar el medio ambiente, es un principio rector de todo 
nuestro trabajo en el apoyo del desarrollo sostenible; es un 
componente esencial en la erradicación de la pobreza y uno de 
los cimientos de la paz. Kofi Annan. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva,  
Compañeras y compañeros Legisladores, 
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Miembros del Honorable Congreso de la Unión, 
Presidentes y Presidenta de los Municipios de nuestro Estado, 
Ciudadanos dignatarios Mayas, mi admiración y respeto para 
Ustedes, 
Distinguidos invitados que hoy nos acompañan, 
Muy buenos días tengan todos y cada uno de ustedes. 
 
Es un honor para mí acudir el día de hoy ante esta Honorable 
Soberanía, en representación de mis compañeros integrantes 
del Partido Verde Ecologista de México, en el marco del Quinto 
Informe de Gobierno. 
 
En Quintana Roo, en la administración del Lic. Félix Arturo 
González Canto, se ha impulsado una política dirigida 
primordialmente al mejoramiento de la calidad de vida de las 
familias quintanarroenses. 
 
Es menester reconocer las virtudes y atributos, pero también los 
retos y desafíos que se han tenido que sortear. 
 
En nuestro Estado, vivimos tiempos nuevos. Tiempos en los 
que la participación de amplios sectores de la sociedad son una 
realidad. 
 
Ante las condiciones y los retos que nos imponen las 
circunstancias actuales, el titular del Ejecutivo, se ha conducido 
cabalmente y con apego al marco normativo estatal. 
 
Se han logrado grandes avances en el Desarrollo Institucional. 
Hoy por hoy, podemos estar convencidos que vivimos en un 
Estado consolidado en la democracia participativa.  
 
Pese a la inestabilidad económica vivida gran parte del 2009, 
los retos que hoy emprendemos, nos llevan a formar parte de 
una economía sustentable. Para los quintanarroenses, no ha 
sido fácil superar la crisis. El gobierno ha puesto y deberá 
seguir poniendo especial énfasis en programas de apoyo a la 
ciudadanía. 
 
La contingencia sanitaria que vivimos, generó algunas 
desarticulaciones en nuestras vidas, pero no podemos 
permitirnos que repercuta en la calidad de vida de los 
quintanarroenses. 
 
El desarrollo ambiental sustentable deberá seguir siendo una de 
las prioridades de este gobierno. Las generaciones futuras de 
niñas y niños dependen de ello. El cuidado del medio ambiente 
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necesita más impulso en cuanto a la estricta protección de 
nuestros recursos naturales. 
 
En esta suma de voluntades, estoy convencida de que el actuar 
en materia ambiental requerirá más ímpetu. La conciencia de 
que es necesario preservar y mantener el medio ambiente 
requiere de un desarrollo sustentable. Estamos hablando de 
nuestro futuro. En éste imperativo, solicitamos refuerzos para 
combatir con más y mejores estrategias nuestro desarrollo 
sustentable ambiental. 
 
La promoción de nuestras riquezas naturales a través del 
turismo ya no es motivo de daño al ambiente. El turismo verde, 
también llamado ecoturismo, considera la conservación, la 
preservación de los recursos naturales, el adecuado manejo de 
la basura, la disminución en el consumo de energía eléctrica y 
combustible, el cumplimiento de la normatividad ambiental y el 
fomento a la cultura del reciclaje. 
 
Los beneficios económicos aportados por el turismo en nuestro 
Estado, se deben a los trabajos de promoción, desarrollo y 
modernización. Si bien, sobrepasamos momentos de crisis 
derivados de la contingencia sanitaria, el continuo impulso de 
nuestras tierras, ha retomado nuestro posicionamiento a nivel 
nacional e internacional. 
 
Celebro que los obstáculos atravesados, no han puesto a un 
lado las necesidades de la población. Quintana Roo requiere en 
estos momentos estrechar más el contacto del ciudadano. 
 
Desde esta Tribuna me levanto a nombre de las mujeres del 
Estado, hago un llamado de solidaridad. En pleno siglo XXI las 
mujeres siguen exigiendo los derechos y espacios que les 
corresponden, aún tenemos deudas históricas y culturales con 
las mujeres quintanarroenses. 
 
No podemos permitir ninguna discriminación más contra la 
mujer. Ni en la familia, ni en el trabajo, ni en la política y en 
ninguna de las demás esferas sociales. Es absolutamente 
inaceptable. 
 
En cada uno de sus espacios, las mujeres proyectan 
solidaridad, vocación de servicio, enriquecen la acción política y 
contribuyen a la madurez de la justicia y el avance de nuestra 
democracia. 
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Quiero expresar mi reconocimiento a mis compañeras 
Diputadas, por su trabajo a favor de las mujeres. Mi respeto y 
admiración por su aliento, apoyo y fortaleza. Estoy convencida 
que con grandes mujeres como ustedes, podremos marcar una 
diferencia.  
 
Conceptos como la equidad se han hecho parte de nuestro 
vocabulario común. Cada persona debe ser reconocida y 
respetada por el simple hecho de existir, independientemente 
de su origen, condición social, de su preferencia ideológica o 
religiosa y, por supuesto, de su género. 
 
Exhortamos a redoblar esfuerzos para la cultura del respeto de 
la dignidad y a los derechos humanos. No podemos permitir 
que la intolerancia, discriminación y violencia sean un obstáculo 
para el desarrollo. Es nuestro deber efectivizar esta realidad 
para lograr una verdadera consolidación de la paz social. 
 
El compromiso con los quintanarroenses también es nuestro. 
Hemos presentado Iniciativas ya aprobadas como lo es la Ley 
para la Prestación del Servicio de Guardería Infantil cuyo 
objetivo es de salvaguardar los derechos fundamentales que 
garanticen la salud, seguridad, protección y desarrollo integral 
de las niñas y de los niños mediante la regulación de las bases,   
condiciones  y  procedimientos   mínimos   para   la   creación, 
administración y funcionamiento de las guarderías infantiles 
que presten servicios para el cuidado de los menores, en 
cualquier modalidad. 
 
Un gran logro y avance para nuestro Estado ha sido la 
aprobación de diversas reformas a la Ley para la Prevención y 
la Gestión Integral de Residuos con la finalidad de promover 
programas sobre el impacto negativo que producen el plástico 
no biodegradable en el ambiente y la elaboración, difusión y 
aplicación del programa de sustitución de plásticos, con el fin de 
reducir el consumo de éstas en establecimientos comerciales.  
 
Con la aprobación del pleno, logramos mandar una Iniciativa de 
Reforma al Código Penal Federal para incluir al caracol rosado 
dentro de las especies protegidas dentro o fuera de los periodos 
de veda que sin contar con la autorización que corresponda se 
capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie. 
 
Como apoyo a las madres y padres trabajadores de Quintana 
Roo, se reformó la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos 
y Organismos Descentralizados del Estado. 
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Celebramos la aprobación de la reforma a la Ley de 
Participación Ciudadana en el sentido de que hoy, la figura de 
la Iniciativa Popular abrirá la posibilidad a las y los 
quintanarroenses, de intervenir efectivamente como órganos 
generadores de leyes que respondan a las expectativas de la 
vida comunitaria del Estado. 
 
Estamos seguros, que apoyados por nuestros compañeros 
legisladores, aprobaremos las propuestas presentadas por 
nuestro partido en materia de pederastia y pandillerismo. Así 
como las Leyes de Conciliación y Arbitraje Médico, de Donación 
y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células y la de Protección 
a los Animales. 
 
Quienes desde los Estados servimos a nuestra comunidad con 
la visión de ser también parte de ésta, sumamos nuestras 
propuestas a su plan de trabajo. Porque sabemos que su 
gobierno es incluyente. Porque es un imperativo ético, político y 
social consolidar nuestro compromiso con nuestra gente. 
 
Las cifras en materia de seguridad han tenido sus altibajos 
recayendo considerablemente en que estos niveles se han visto 
afectados, impidiendo una esfera de tranquilidad y paz social.   
 
La realidad de la seguridad evidencia que hay que ir mucho 
más allá de simple retórica, necesitamos planes reforzados 
para encarrillar acciones conjuntas en todos los niveles de 
gobierno. 
 
Todos aspiramos a que en nuestro Quintana Roo impere la Ley 
y un Estado de Derecho cada día más incluyente y más 
democrático. 
 
En próxima fecha iniciaremos el Proceso Electoral. Se avecinan 
tiempos en los que la democracia triunfará nuevamente en 
nuestro Estado y la certeza imperará en la administración. 
 
El Partido Verde está satisfecho de haber contribuido a llevarlo 
a Usted a la gubernatura. Somos una fuerza que debe seguir 
impulsando proyectos que lleven al poder el interés ciudadano, 
la conciencia ambiental, y el espíritu de los jóvenes de Quintana 
Roo. Por eso en estos momentos históricos que vive el Estado, 
de coyuntura electoral nunca antes vista, es preciso que todos 
sepamos poner de nuestra parte, pero también ceder en parte.  
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No permitamos que la falta de memoria, la falta de sensibilidad 
y las falsas presiones, dividan un proyecto que ya ha probado 
varias veces ser importante, estratégico y exitoso. ¡Que nadie 
se confunda, la independencia de mi partido y su fuerza 
ciudadana, es la que lo hace valioso!. ¡Estamos abiertos y listos 
para un momento trascendental! 
 
Desde esta tribuna y de manera respetuosa les pedimos a los 
partidos políticos y actores, que en este proceso imperen los 
principios de honestidad, respeto, democracia y justicia. 
 

El actuar con transparencia y responsabilidad nos encaminan a 
la obtención de un resultado que satisfaga a las y los 
quintanarroenses. 
 

Por ello, vamos a seguir trabajando en conjunto. Porque 
sabemos que el trabajo en equipo brinda resultados palpables 
en la búsqueda de la transparencia en la acción gubernamental. 
 

Para esta administración gubernamental, la observancia al 
irrestricto respeto del marco jurídico estatal, ha sido, es y será 
una de las premisas fundamentales sobre las que el titular del 
Poder Ejecutivo ha basado su actuar. 
 

Los integrantes del Partido Verde Ecologista de México 
estamos conscientes que la tarea no ha sido fácil, los rezagos 
históricos en materia de cultura de la legalidad entre los 
quintanarroenses, son valladares cuya superación no es 
imposible. 
 

Señor Gobernador, a petición del Delegado Nacional de mi 
partido, quiero aprovechar el momento para comunicarle que el 
Presidente Nacional del Partido Verde, Jorge Emilio González 
Martínez, le envía sus más fraternales saludos y felicitaciones 
por los logros obtenidos en este periodo de ejercicio, lo mismo 
de parte del Senador Arturo Escobar, a quienes les fue 
imposible venir por causas de fuerza mayor. 
 

Agradezco firmemente a mis compañeros de bancada, el 
haberme permitido representarlos en esta ocasión, que es para 
mí motivo de gran satisfacción el haberme dirigido hacia los 
aquí presentes. 
 

Porque los quintanarroenses tenemos la pena convicción de 
que con dedicación, compromiso y empeño, continuaremos 
obteniendo resultados de calidad, nuevamente refrendamos 
nuestro compromiso para velar, con valentía y tesón, la plena 
confianza de los ciudadanos en nuestro Quintana Roo.  
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Muchas gracias. 
Dip. Marisol Ávila Lagos 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México H. 
XII Legislatura de Quintana Roo. 

 
 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado William Alfonso 

Souza Calderón, Representante de la Fracción Parlamentaria 
del Partido Acción Nacional. 

 
 (Sube a la tribuna y hace uso de la palabra). 
 
CIUDADANO DIPUTADO WILLIAM ALFONSO SOUZA CALDERÓN:  
 

MUY BUENAS TARDES, A NOMBRE DE LA FRACCION 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, 
SALUDO A LOS REPRESENTANTES DE LOS PODERES DEL 
ESTADO, A TODOS LOS QUE NOS ACOMPAÑAN EL DIA DE 
HOY EN ESTE RECINTO Y A QUIENES NOS VEN O 
ESCUCHAN A TRAVES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. 
  
EN QUINTANA ROO, LAS INSTITUCIONES SE 
ENCUENTRAN OPERANDO EN FUNCION A INTERESES DE 
GRUPO, QUE NO SE CONCIBEN A SI MISMOS COMO 
SERVIDORES DEL CIUDADANO, EN ATENCION A QUIENES 
TIENEN EL PODER POLÍTICO, MAS INTERESADOS EN 
INCREMENTAR SU RIQUEZA QUE EN GENERAR 
CONDICIONES DE DESARROLLO INCLUYENTE. LA 
POSTURA DE ACCION NACIONAL ESTA DIRIGIDA A LA 
CRISIS EN MATERIA DEMOCRATICA, ECONOMICA, DE 
PROCURACION DE JUSTICIA Y DE SEGURIDAD PUBLICA 
QUE IMPERA EN NUESTRO ESTADO. 
 
EN UN AUTENTICO ESTADO DE DERECHO LOS EXCESOS 
NO TIENEN LUGAR, LA DEMOCRACIA, DERIVA DE UN 
SISTEMA DE PESOS Y CONTRAPESOS, DE RESPETO EN 
EL EJERCICIO DEL PODER;   EL RESPETO, ES UNA 
VIRTUD QUE INFLUYE, PERO QUE TAMBIEN IMPONE, EL 
RESPETO A LA LEY, ES EL PRIMER PASO DE UNA 
SOCIEDAD CIVILIZADA PARA LOGRAR SU BIENESTAR, Y 
LA OBSERVANCIA DEL MARCO JURIDICO, ES LA UNICA 
LEGITIMACION DE UN GOBERNANTE, LA UNICA FORMA 
PARA HACERSE RESPETAR, NO OBSTANTE, NO IMPLICA 
SUMISION DE PODERES. 
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ACCION NACIONAL ALZA LA VOZ FRENTE A LAS 
PRACTICAS DESLEALES, LAS APROBACIONES FAST 
TRACK, LA CENSURA Y LOS MAYORITEOS QUE IMPERAN 
Y DAÑAN A ESTA LEGISLATURA, NO PODEMOS 
QUEDARNOS CALLADOS ANTE TODAS ESTAS 
ACTUACIONES QUE DERIVAN DE LA FALTA DE 
PRINCIPIOS EN EL EJERCICIO DEL PODER PUBLICO. 
  
COMPAÑEROS DIPUTADOS, PUGNEMOS POR LA 
BUSQUEDA DE MECANISMOS DE CONTROL Y 
PREVENCION DEL ABUSO EN EL EJERCICIO DEL PODER, 
SEAMOS VIGILANTES DE LA ACCION GUBERNAMENTAL Y 
REALIZEMOS INVESTIGACIONES IMPARCIALES Y 
APARTIDISTAS DE LAS QUEJAS DE LA CIUDADANIA, NO 
PODEMOS SEGUIR CONSTITUYENDONOS EN UN 
ORGANISMO DE TRAMITE, COMO ACTUALMENTE SE ESTA 
DESEMPEÑANDO ESTA LEGISLATURA RESPECTO A LAS 
SOLICITUDES DEL GOBERNADOR EN TURNO, 
APROBANDO TODO CUANTO SEA CAPRICHO LEGAL Y 
PEOR AUN, CUESTIONES ECONOMICAS COMO LOS 
EMPRESTITOS SOLICITADOS POR EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MAS DE 4 MIL MILLONES DE PESOS, NO 
PUEDEN JUSTIFICAR LO QUE A TODA VISTA ES UN 
ENDEUDAMIENTO HISTORICO QUE AFECTARA 
DIRECTAMENTE EL BOLSILLO DE LOS 
QUINTANARROENSES POR LOS PROXIMOS 10 AÑOS.  
 
ACCION NACIONAL PROPONE INSTITUIR UN CONCENSO 
ETICO Y RESTABLECER REGLAS DE CONDUCTA QUE 
ELIMINEN LAS ARBITRARIEDADES.  
 
LA PENALIZACION EFECTIVA DE LOS ACTOS DE 
CORRUPCION ASÍ COMO LA TRANSPARENCIA DEL 
PATRIMONIO DEL GOBIERNO, DEBERAN SER 
MECANISMOS INELUDIBLES PARA RECUPERAR LA 
CONFIANZA POPULAR, ES PRECISO QUE LOS VALORES Y 
LA ETICA VUELVAN A OCUPAR UN LUGAR PREFERENTE, 
PARA ESTO, OBVIAMENTE SE REQUERIRA DE VOLUNTAD 
POLÍTICA QUE PARADOJICAMENTE ES LO QUE MAS HA 
FALTADO HASTA AHORA EN ESTA LEGISLATURA. 
 
LA ECONOMIA DEL ESTADO CONTINUA Y POR LO VISTO 
CONTINUARA DEPENDIENDO DEL TURISMO, NO PORQUE 
NO EXISTAN OTRAS OPCIONES QUE SE PUEDAN 
FOMENTAR SINO POR LA FALTA DE ADECUADAS 
POLÍTICAS DE DIVERSIFICACION; UNA DE ELLAS ES EL 
CAMPO, EL CUAL PRODUCE UN PUNTO PORCENTUAL DE 
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LO QUE SE CONSUME EN EL ESTADO, REQUERIMOS LA 
COMPROMETIDA PARTICIPACION DEL GOBIERNO EN 
TURNO PARA ORIENTAR Y PROMOVER UNA POLÍTICA DE 
DESARROLLO RURAL ACORDE A CADA MUNICIPIO, QUE 
RESPONDA A SUS NECESIDADES Y AL SENTIR DE 
NUESTRA GENTE. 
  
 APROVECHO TAMBIEN PARA RECORDARLE AL 
GOBERNADOR A PESAR DE SU EVIDENTE AUSENCIA, 
QUE NO TODO EN ESTE ESTADO ES COZUMEL, EL 
DESARROLLO DE LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CONSTITUYE UNA DEMANDA REITERADA, LOS 
CAPITALINOS EXIGIMOS NO SOLO SU RECONOCIMIENTO 
A NIVEL INTERNACIONAL SINO SU REACTIVACIÓN 
ECONOMICA, LA CAPITAL DEL ESTADO NO PUEDE 
CONTINUAR EN EL OLVIDO, PEDIMOS CUENTAS CLARAS 
DE ESTE REZAGO Y LAS EXIGIMOS PRONTO, YA QUE 
CONTRADICTORIAMENTE, SON TRES AÑOS QUE SE 
SIGUEN INVIRTIENDO RECURSOS EN MONUMENTOS A LA 
VANALIDAD, ¿CUANTO SE HA DERROCHADO EN EL 
CENTRO DE CONVENCIONES? Y ¿CUANTO SE SIGUE 
INVIRTIENDO EN LA MEGAESCULTURA? 
 
EN MATERIA DE PROCURACION DE JUSTICIA, PREVALECE 
UN DESCONTENTO SOCIAL GENERALIZADO POR 
CONSIDERAR QUE EXISTEN SITUACIONES EN LAS QUE 
SE ENCUENTRAN EXPUESTOS, DE MANERA IMPUNE, A 
LAS CONSTANTES TRANSGRESIONES A LA LEY, POR 
PERSONAS QUE NO SOLO ATENTAN CONTRA LA 
INTEGRIDAD, SI NO CONTRA LA CONVIVENCIA PACIFICA Y 
EL PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS, ACCION 
NACIONAL EXIGE UN SISTEMA EFICAZ QUE GARANTICE 
LA ADECUADA PROTECCION DE LOS DERECHOS. 
 
ANTE NUESTROS OJOS CONTRASTAN LOS POBRES 
RESULTADOS OBTENIDOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, CUESTIONAMOS LOS PROCEDIMIENTOS A LA 
LUZ DE LA LARGA LISTA DE SECUESTROS Y 
EJECUCIONES, EXIGIMOS LA IMPOSTERGABLE REVISION 
DE LAS ESTRATEGIAS ADOPTADAS, SI BIEN ES CIERTO 
SE VIVE UNA CRISIS DE SEGURIDAD A NIVEL NACIONAL Y 
ESTATAL, NO BASTA CON EXCUSARSE EN SER ESTA UNA 
RESPONSABILIDAD DE LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO, SE DEBE HACER LO PROPIO Y 
RESPONSABILIZARSE DE ELLO, INCIDENTES COMO LA 
DETENCION DEL ANTERIOR SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA, SALVADOR ROCHA VARGAS, NO PUEDEN 
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PASARNOS DESAPERCIBIDOS. ¿EN MANOS DE QUIEN 
PUSO ESTE GOBIERNO LA SEGURIDAD DE TODOS LOS 
QUINTANARROENSES? 
  
RESPETO IRRESTRICTO AL PRINCIPIO DE SEPARACION 
DE PODERES, CIVILIDAD, PRINCIPIOS, VALORES, 
TRANSPARENCIA, PROCURACION DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, NO PUEDEN CONTINUAR SIENDO 
ASIGNATURAS PENDIENTES NI DE ESTE, NI DE LOS 
FUTUROS GOBIERNOS. 
  
ACCION NACIONAL REFRENDA SU COMPROMISO CON 
QUINTANA ROO Y EXHORTA AL GOBIERNO EN TURNO A 
ENDEREZAR EL CAMINO, ESTAMOS A UN AÑO DE 
CONOCER LOS VERDADEROS RESULTADOS DE ESTA 
ADIMINISTRACION Y PARECE NECESARIO RECORDARLE 
QUE LA CIUDADANIA ES LA FUENTE Y RAZON DEL PODER 
PUBLICO QUE EL DIA DE HOY LE TIENE OCUPANDO UN 
LUGAR INSTITUIDO AL SERVICIO DE LA MISMA.  
 
POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA 
MEJOR Y MAS DIGNA PARA TODOS,  EXIGIMOS MEJORES 
ACCIONES Y MAS RESULTADOS. 
 
GRACIAS. 

 
 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTE: Se le otorga el uso de la palabra al Diputado Pedro Pablo Poot 

Ek, Representante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional. 

 
 (Sube a la tribuna y hace uso de la palabra). 
 
CIUDADANO DIPUTADO PEDRO PABLO POOT EK:  
 

Diputado Francisco Amaro Betancourt, Presidente de la Mesa 
Directiva. 
 
Compañeras y Compañeros Diputados integrantes de la 
Honorable XII Legislatura. 
 
Señoras y Señores Ex Gobernadores, Senadores de la 
República y Diputados Federales por Quintana Roo. 
 
Presidenta y Presidentes Municipales. 
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Autoridades Militares y Navales. 
 
Diputados Constituyentes del Estado de Quintana Roo. 
 
Señoras y Señores Magistrados del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia. 
 
Señoras y Señores Secretarios del Despacho del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
 
Respetados y Honorables Ciudadanos Dignatarios Mayas 
(****Saludo en Maya****) 
 
Ciudadanas y ciudadanos Quintanarroenses que hoy nos 
distinguen con su presencia.  
 
Siempre será un honor y una gran responsabilidad como 
representante popular tomar parte de un ejercicio de rendición 
de cuentas. Hoy inicia el Periodo Ordinario de Sesiones con el 
informe que el Titular del Ejecutivo rinde sobre el estado que 
guarda la administración pública a su cargo. Hoy, el Ejecutivo 
rinde cuentas ante esta máxima soberanía y como 
representante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional me congratula decir sin lugar a 
dudas serán buenas cuentas. La sinergia que ha generado el 
Ejecutivo Estatal con los distintos niveles y órdenes de 
gobierno, pero sobre todo con la sociedad quintanarroense ha 
dado resultados que se ven, se sienten, se viven y se 
desarrollan cotidianamente.  
 
Al día de hoy  ha transcurrido un lustro de desarrollo social, 
crecimiento económico, armonía política y fortalecimiento de 
nuestra democracia. Así lo demuestran los hechos y el 
testimonio de las y los ciudadanos quintanarroenses, de todos 
los rincones del estado que así lo avalan.  
 
Es indudable que Quintana Roo es en la actualidad un referente 
nacional no sólo por sus bellezas naturales o su vocación 
turística sino porque las riendas del gobierno son 
conducidas con liderazgo, certeza, precisión, efica cia y 
eficiencia.  Gracias a este estilo de gobernar el avance de 
Quintana Roo hacia mejores niveles de bienestar soc ial no 
lo detiene nada ni nadie. Quintana Roo avanza a pas o firme 
aún a pesar de factores meramente coyunturales o 
naturales como los huracanes, pandemias o crisis 
financieras globales.  
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Cuando hay liderazgo gubernamental y organización ciudadana 
se superan todas las adversidades, aún las de mayor 
envergadura, y la sociedad quintanarroense ha dado 
muestras de unidad, solidaridad pero sobre todo de 
corresponsabilidad en el quehacer político y 
gubernamental. 
 
Hace cinco años la ciudadanía al emitir su voto le otorgó el 
triunfo al Lic. Félix González Canto pero no nos dio a los priistas 
la mayoría en el Congreso. En 2008, luego de tres años de 
intenso trabajo pero sobre todo de resultados palpa bles, la 
ciudadanía le refrendó su apoyo al Gobernador pero 
además le otorgó la mayoría en esta XII Legislatura . El 
mensaje ciudadano fue claro: respaldar con todo las labores 
del Ejecutivo en la segunda mitad de su mandato.  Cuánta 
razón tenía Don Jesús Reyes Heroles cuando dijo que “el 
pueblo de México tiene un sabio instinto, tiene sabiduría y una 
gran intuición para decidir por dónde debe votar, para no caer 
en falsas disyuntivas y en falsas alternativas”. Y por eso,  
nuestro Partido (el Revolucionario Institucional) es mayoritario 
en Quintana Roo.  
 
Que quede claro, las mayorías políticas las decide la 
ciudadanía en las urnas y les corresponde a los 
gobernantes ejercerlas con responsabilidad.  Así lo han 
hecho el Gobernador, Félix Arturo González Canto y el 
Diputado Luis González Flores, Presidente del Congreso. En 
una relación de respeto institucional basada en el principio 
democrático de la división de poderes han fortalecido la 
normatividad estatal y mejorado las políticas públicas. La 
mayoría parlamentaria de la fracción del Revolucionario 
Institucional ha sido el primer escalón para avanzar en la 
construcción de consensos que benefician a toda la sociedad. 
Ha sido una mayoría que, siguiendo el ejemplo del Ejecutivo, ha 
elegido al diálogo como la ruta correcta para alcanzar acuerdos, 
en muchas ocasiones por unanimidad. Ha sido una mayoría 
que fortalece al Ejecutivo en la medida que realiza un trabajo 
legislativo técnicamente eficiente y democráticamente eficaz. 
Ha sido una mayoría parlamentaria que entiende su rol como 
factor de gobernabilidad y lo asume sin vacilaciones como la 
más alta de las responsabilidades.  
 
A la mitad del trabajo de esta Legislatura en la Fracción 
Parlamentaria del PRI hemos dado muestras fehacientes de 
responder al interés ciudadano incorporando sus opiniones en 
diversas leyes que hemos sometido a consulta en todo lo largo 
y ancho del territorio. Hemos dado muestras de apertura al 
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diálogo y la colaboración con las demás fracciones 
parlamentarias por igual sin anteponer ideologías o intereses 
personales. Porque sabemos que legislar es incidir también 
en el desarrollo del estado, lo hemos hecho con sum o 
cuidado, responsabilidad y siempre pensando en el b ien 
común.  Por ello, en la celebración de este republicano ejercicio 
de rendición de cuentas reafirmamos nuestra 
corresponsabilidad con la gobernabilidad democrática de 
Quintana Roo.  
 
Esa misma relación de respeto y colaboración entre los 
Titulares del Ejecutivo y el Legislativo ha sido una constante en 
la política del Gobernador. Debemos reconocerle al Lic. Félix 
Arturo González Canto la estrecha y eficiente coordinación que 
ha tenido con las autoridades municipales y federales. Como 
todo buen estadista ha gobernado sin filias y sin f obias, ha 
tratado por igual a autoridades emanadas de nuestro  
partido que de la oposición. Ha sido respetuoso del  voto 
ciudadano y se ha guiado en todo momento por el far o de 
la voluntad general persiguiendo única y exclusivam ente el 
bien común. Por ello, el respaldo estatal a todos l os 
municipios ha sido incondicional pero siempre dentr o de 
los márgenes de la legalidad y de las facultades 
constitucionales. Negarse a reconocer esta efectiva  
coordinación entre autoridades sin distingo partidi sta sería 
un acto de necedad y sin fundamento.   
 
La labor del Ejecutivo ha seguido un proyecto que en el 
presente mejora día con día la calidad de vida de los 
ciudadanos, pero que le apuesta por dejar mejores condiciones 
sociales a las futuras generaciones. Un proyecto que sigue los 
ideales de Luis Donaldo Colosio cuando afirmaba que “este 
mundo no nos fue heredado por nuestros padres, sino que nos 
fue prestado por nuestros hijos”. Un proyecto ha dado 
resultados tangibles año con año a pesar de todas las 
adversidades. Un proyecto que día con día incrementa su 
legitimidad y que por méritos propios merece contin uidad.   
 
La política no es verbo ni menos adjetivo sino eficacia y acción. 
El titular del Ejecutivo ha sido un gobernante que traduce sus 
promesas en hechos y que hace que los resultados hablen por 
él.  
 
Finalizo haciendo un llamado para que sin distingos de 
identidad partidista, ciudad de origen o residencia, creencias 
religiosas, bagaje cultural o nivel socioeconómico nos 
mantengamos trabajando en unidad y armonía.  
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Un llamado a que actuemos con dinamismo y coordinadamente 
de norte a sur y de este a oeste, de Kantunilkin a Chetumal, de 
la Zona Maya a Cancún, de la Riviera Maya a nuestras 
hermosas Islas.  
 
Un llamado a mantener como meta el progreso y el desarrollo 
social, y como medio el desarrollo de virtudes cívicas que 
regulen nuestra convivencia cotidiana e impregnen de sentido a 
la política.  
 
Un llamado, que hacemos con sumo respeto, pero sobre todo 
predicando con el ejemplo del quehacer legislativo de la 
Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Un llamado que desde el PRI hacemos para que en cada rincón 
de nuestro querido Quintana Roo, y en lo más profundo de 
nuestros corazones, nos asumamos como un pueblo abierto a 
la pluralidad, a la tolerancia, al respeto pero sobre todo al 
compromiso  que día con día contribuya al desarrollo de una 
entidad que marcha a paso firme hacia el progreso.  
 
Muchas gracias (en español y en maya).  

 
 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTE: Diputada  Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es el nombramiento de la Comisión de 

Cortesía que invitará y acompañará hasta este Recinto Oficial, 
a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. 

 
PRESIDENTE: En ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 164 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, nombro a la Comisión de 
Cortesía que invitará y acompañará hasta este Recinto 
Legislativo, al Licenciado Félix Arturo González Canto, 
Gobernador Constitucional del Estado y a la Licenciada Lizbeth 
Loy Song Encalada, Magistrada Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

 
 Dicha Comisión de Cortesía queda integrada por los 

Ciudadanos Diputados y Diputadas: 
 

1.-  Gustavo Alberto García Bradley.  
2.-  Manuel Enrique Osorio Magaña. 
3.- Alain Ferrat Mancera. 
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4.- Laura Lynn Fernández Piña. 
5.- Luz María Beristain Navarrete. 
6.-  Manuel Alexander Zetina Aguiluz. 

 
PRESIDENTE: Sírvanse los Diputados electos cumplir con su encargo. 
 

Para tal efecto, declaro un  receso. 
 
(Salen los Diputados de la Comisión de Cortesía). 

 
 (Los integrantes de la Mesa Directiva permanecerán pendientes 

de la llegada de los Titulares de los Poderes Ejecutivo y 
Judicial, al igual que los demás Diputados). 

  
 (Al aviso de la llegada de los Titulares del Poder Ejecutivo y 

Poder Judicial del Estado, informa la Diputada Secretaria). 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que se encuentran a las 

puertas de este Recinto Oficial, el Gobernador del Estado y la 
Magistrada Presidente del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 

 
 (Se ponen de pie todos, excepto el Presidente, quien lo hará 

hasta que lleguen a la mitad del Recinto). 
   

(Al llegar al Presidium toman su lugar: El Gobernador del 
Estado a la izquierda del  Presidente del H. Congreso; y la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal, a la derecha del  
Presidente del H. Congreso). 

 
 (La Diputada Vicepresidenta y la Diputada Secretaria bajan del 

presidium y toman su curul correspondiente con los demás 
Diputados). 

  
PRESIDENTE:   Se reanuda la Sesión Solemne. 
  
 Invito a todos los presentes permanecer de pie, para rendir 

Honores a Nuestra Enseña Patria. 
 
 (Se ponen de pie todos, hasta el Presidente del H. Congreso).  
  
 (Se rinden Honores a la Bandera, entrando la escolta con la 

Bandera y saliendo al término de los Honores). 
 
PRESIDENTE: Invito a todos los presentes tomar asiento. 
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PRESIDENTE: Agradecemos la presencia en esta Sesión Solemne de Apertura 
del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional: 

 
DEL LICENCIADO FÉLIX ARTURO GONZÁLEZ CANTO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
DE LA LICENCIADA LIZBETH LOY SONG ENCALADA, 
MAGISTRADA PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
ASIMISMO, DE LOS DIGNATARIOS MAYAS, 
REPRESENTANTES DE NUESTRO ORIGEN. 
 
DE LOS EX GOBERNADORES DEL ESTADO. 
 
AGRADEZCO LA PRESENCIA DE LOS DIPUTADOS 
CONSTITUYENTES. 
 
DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARON DE LA I A LA XI 
LEGISLATURAS DEL ESTADO. 
 
DE LOS LEGISLADORES FEDERALES POR  EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
LA HONROSA PRESENCIA DE LOS COMANDANTES DE LA 
34ª ZONA MILITAR Y 11ª ZONA NAVAL. 
 
LA GRATA PRESENCIA DE LA PRESIDENTA DEL D.I.F. 
ESTATAL. 
 
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO. 
 
DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 
 
DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
DE LOS DELEGADOS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 
 
DE LOS DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES PÚBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO DE LA ENTIDAD, QUE EL DÍA DE HOY 
NOS ACOMPAÑAN EN ESTE TRASCENDENTAL EVENTO. 
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 Y DE LOS REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. 

 
PRESIDENTE: Invito al Ciudadano Licenciado Félix Arturo González Canto, 

Gobernador del Estado, hacer entrega del documento que 
contiene el Quinto  Informe del estado que guarda la 
Administración Pública de la Entidad. 

 
 (El Señor Gobernador se pone de pie y hace entrega del 

documento al Diputado Presidente de la Legislatura del Estado, 
quien también se pone de pie para recibir el documento, al igual 
que la Magistrada Presidente). 

 
 (Al término toman asiento los Titulares de los Tres Poderes). 
 
PRESIDENTE: Esta Presidencia ha recibido del Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, el documento que contiene el Quinto Informe de 
Gobierno.  

 
 Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Licenciado Félix Arturo 

González Canto, Gobernador del Estado. 
 
 (De pie, con el atril expuesto hace uso de la palabra el 

Ciudadano Licenciado Félix Arturo González Canto).  
 
CIUDADANO LICENCIADO FÉLIX ARTURO GONZÁLEZ CANTO:  
 

Señoras y Señores Diputados integrantes de la Décimo 
Segunda Legislatura. 
 
Diputado Francisco Amaro Betancourt, presidente de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XII Legislatura. 
 
Licenciada Lizbeth Loy Song Encalada, Presidenta del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia.  
 
Señores ex gobernadores del Estado de Quintana Roo. 
 
Señoras y Señores Senadores de la República y Diputados 
Federales por Quintana Roo. 
 
Señora Presidenta y Presidentes Municipales de los Municipios 
del Estado. 
 



15 de marzo de 2010 Diario de los Debates 32 
 

 

Ciudadanos Comandantes de la 34ª Zona Militar y del Sector 
Naval. 
 
Diputados Constituyentes de Quintana Roo. 
 
Ciudadanos Dignatarios Mayas. 
 
Señora Narcedalia Martín de González, Presidenta del DIF 
Quintana Roo. 
 
Señoras y señores Delegados Federales. 
 
Amigas y amigos, quintanarroenses: 
 
En cumplimiento al mandato que establecen los Artículos 66 y 
91, en su fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, y como titular del Poder 
Ejecutivo, presento a la Décimo Segunda Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, el Informe de Gobierno 
correspondiente al quinto año del ejercicio constitucional de la 
gestión pública. 
 
Es un gran honor dar cuenta de los resultados que hemos 
alcanzado los quintanarroenses durante el año 2009 y hacer un 
balance de los 5 años de gestión y del cumplimiento del 
compromiso que desde el primer día le hice al pueblo de 
Quintana Roo:  
 
Hacer de ésta una administración que sumara esfuerzos, se 
propusiera objetivos y alcanzara resultados con beneficios 
claros para los ciudadanos. 
 
La estructura del documento que acabamos de entregar 
corresponde a los ejes y capítulos del Plan Estatal de 
Desarrollo, que ha sido el instrumento rector de mi gobierno.  
 
Por ello, al mismo tiempo que es un ejercicio de rendición de 
cuentas, es un informe de ejecución del Plan.  
 
El documento que se presenta, describe lo alcanzado en cuatro 
grandes rubros: Desarrollo Institucional, Desarrollo Ambiental 
Sustentable, Desarrollo Económico Sostenible y Calidad de 
Vida. 
 
En Desarrollo Institucional se señalan los avances en materia 
de gobernabilidad, seguridad pública, procuración de justicia, 
protección civil, gestión pública y finanzas públicas. 
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Aquí, es importante destacar la inversión para modernizar los 
edificios de la procuraduría, el incremento en el número de 
agencias del ministerio público, la ampliación de los servicios de 
atención de emergencia y denuncia, y la modernización de la 
plataforma tecnológica que comunica de manera segura a los 
cuerpos policíacos.  
 
El tema de la seguridad de los ciudadanos es una de las 
grandes prioridades de mi Gobierno.  
 
Cada quintanarroense tiene el derecho de vivir seguro y en paz. 
El gobierno tiene la irrenunciable obligación de garantizar el 
Estado de Derecho. Quien altere este principio de convivencia, 
será el enemigo común al que debemos combatir sin tregua. 
 
Además, es importante destacar las inversiones crecientes en 
inversión pública, en un año en el que la crisis económica 
mundial y la epidemia de influenza impactaron en la 
recaudación de los ingresos de la hacienda estatal. 
 
Se desplegó un esfuerzo extraordinario, para mantener y 
acrecentar la inversión pública y el gasto social, que son rubros 
que normalmente se reducen ante cualquier crisis económica.  
 
Estas acciones nos permitieron mantener el ritmo de obra 
pública y contribuir a la conservación de los empleos, 
principalmente los relacionados con la industria de la 
construcción. 
 
En materia de Desarrollo Ambiental Sustentable, hay avances 
significativos: en el ordenamiento ecológico del territorio de 
nuestros municipios, en las acciones relacionadas con la 
creación de nuevas áreas naturales protegidas y en la 
construcción de rellenos sanitarios. 
 
Resalto que este gobierno está cumpliendo la meta de apoyar a 
cada municipio, para que todos cuenten con un relleno 
sanitario. 
 
Se han construido ya los rellenos sanitarios de Cancún, 
Cozumel, Kantunilkín, Chetumal, Bacalar y se están 
construyendo los de Felipe Carrillo Puerto y José María 
Morelos. 
 
En materia de Desarrollo Económico Sostenible, se señala el 
crecimiento en la infraestructura para el desarrollo de Quintana 
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Roo y el impulso a las actividades turística, industrial, comercial, 
agropecuaria y forestal. 
 
Es importante mencionar que las comunidades de Quintana 
Roo cada vez están más comunicadas, con mejores caminos y 
destaco que prácticamente está concluida la modernización de 
la carretera Chetumal – Cancún, la cual será el principal 
detonante del desarrollo de la zona sur y la zona maya. 
 
También se informa, que ante los escenarios adversos que 
ocasionaron la mayor crisis turística de la era moderna, aquí en 
Quintana Roo, el turismo se recuperó rápido y mejor. 
 
No obstante que la ocupación hotelera de nuestros destinos 
turísticos registraron los mínimos históricos en el mes de abril y 
mayo del año pasado, se recuperaron en tan solo 60 días, 
como resultado de las oportunas campañas emergentes de 
promoción, que se hicieron conjuntamente con el gobierno 
federal y los actores turísticos del Estado. 
 
Y a pesar de las dificultades, en 2009 se construyeron 4 mil 500 
cuartos de hotel. 
 
En el rubro de Calidad de Vida se enuncian todos nuestros 
logros en materia de educación, cultura, deporte, salud, agua 
potable, equidad de género, superación de la pobreza, pueblos 
indígenas y atención a grupos vulnerables.  
 
En estos logros destacan: 
 
Los avances en materia de infraestructura educativa y en la 
calidad de la educación superior.  
 
La mejor atención en las unidades médicas que tienen más 
infraestructura, equipamiento y disposición de medicamentos. 
 
La apertura de espacios culturales en las cabeceras 
municipales y en algunas comunidades. 
 
El crecimiento del deporte del estado, donde nuestros atletas 
cada vez tienen mejor preparación en instalaciones modernas y 
funcionales.  
 
La cobertura cada vez más amplia de los servicios de agua 
potable y saneamiento, que ponen a Quintana Roo en los 
primeros lugares nacionales. 
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La participación, cada vez más amplia, de las mujeres, en los 
espacios de liderazgo y su contribución al engrandecimiento del 
Estado.  
 
Es de justicia reconocer que para superar retos, ha sido factor 
determinante el trabajo serio, responsable, respetuoso y 
enérgico de cada uno de las señoras y señores diputados que 
conforman ésta décimo segunda Legislatura. 
 
La labor desde las diferentes fracciones parlamentarias que 
representan, han dado gobernabilidad y desde la pluralidad 
ideológica, logran encontrar las coincidencias necesarias para 
construir el rumbo fuerte y siempre hacia adelante de Quintana 
Roo. 
 
Para cada uno de nosotros, lo que hemos pasado en éste 
último año, tiene una enseñanza: nunca rendirnos. 
Nunca rendirnos en nada, grande ó pequeño, importante ó 
sencillo.  
 
Nunca rendirnos, ni dejarnos vencer por la fuerza de la 
naturaleza ó las aparentemente abrumadoras circunstancias 
desfavorables.  
 
El 2009, lo resistimos todo juntos. Nuestro estado permaneció 
firme y en un lapso de tiempo, inconcebible para otros, 
estábamos nuevamente de pie.  
 
De los días obscuros pasamos a los días de calma y de 
esperanza, que son los que escriben la Historia de Quintana 
Roo y donde, justamente debemos agradecer a la Historia 
misma, que nos haya permitido, a cada uno desde nuestra 
posición, desempeñar un papel en la escritura del nuevo 
presente. 
 
México cumple, en este 2010, doscientos años de su formación 
como Nación soberana. Doscientos años de forjar la 
mexicanidad y de ratificar nuestro orgullo por la lucha 
independentista que configuró el rostro de la Patria y que nos 
dio un destino común, a partir de la sangre derramada de 
hombres y mujeres que lucharon por la libertad de esta tierra. 
 
Doscientos años en que los padres de nuestra Independencia, 
hombres y mujeres de honor, como Hidalgo, como Morelos, 
como don Andrés Quintana Roo y doña Leona Vicario, que 
ofrendaron sus vidas al servicio de un ideal de libertad que los 
trascendía a ellos y a su tiempo, y fue tan inmenso que el 
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ejemplo que se siguió más allá de nuestras fronteras también 
culminó con la independencia de otros países del continente. 
 
Para México vendría un siglo de guerras internas, ante el 
siempre difícil ejercicio del poder, que transitó de nuestra 
primera Constitución de Apatzingán, a los unilateralmente 
proclamados imperios de Iturbide, de Santa Anna y de 
Maximiliano de Habsburgo, a la Guerra de Reforma de Juárez, 
y a la tranquilidad forzada y la incipiente industrialización de la 
dura mano de Porfirio Díaz. 
 
Son cien años, también, del inicio de la llamada Primera 
Revolución Social del Siglo XX, la de héroes con visiones tan 
distintas, como Madero, como Zapata, como Villa, como 
Carranza y como Obregón; la Revolución de campesinos, de 
corridos y de soldaderas; la Revolución que vino a reconstruir la 
Patria que nos habíamos dado y que demandaba una etapa de 
paz y trabajo, y la construcción de un sistema político de 
instituciones y de Leyes, con un claro sentido de justicia social.  
 
El 2010 es motivo para celebrar y conmemorar a todos aquellos 
rostros que, en sus tiempos, conjugaron un importante esfuerzo 
al servicio de la unidad nacional y que decidieron edificar un 
sistema de Estado y de Gobierno para todos. 
 
Con su lucha, sellaron este anhelo nacional del encuentro 
definitivo en una conciencia nueva, que nos puso a todos en la 
tarea desinteresada de servir al común de los mexicanos.  
 
De aquí surge una relación distinta y fundamental, porque fue 
posible hablar por primera vez de un “nosotros”, de “nuestra 
lucha”, y a través de cada época y las distancias, de conjugar 
los verbos comunes que nos hacen entendernos y 
hermanarnos. 
 
Como un símbolo de nuestra Historia, como un ejercicio de los 
tiempos, como una enseñanza de porvenir, y a doscientos años 
de su nacimiento, que el legado de nuestros héroes y la 
celebración del bicentenario, sirva para dejar atrás, las 
divergencias, las discrepancias inútiles y los enconos y nos 
lleven a enarbolar, de una vez por todas, con fuerza y con vigor, 
el sentido profundo del México que hemos postergado.  
 
El México de la paz de los mexicanos; del encuentro de voces; 
de las realizaciones y de la convivencia fraterna en el que todos 
nos acompañamos.  
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El México que nos habla por sobre los matices distintos, con un 
mensaje único y universal. 
 
El México que une al norte con el sur; al desierto con los valles 
y la selva. La Patria que es una y que es madre y que tiene en 
la región sureste del país, a uno de sus hijos más jóvenes, a 
Quintana Roo, con su rostro de la modernidad y del desarrollo. 
 
Una Historia de claroscuros, donde la memoria también registra 
olvidos y deudas.  
 
Un país que es República, que es soberano y que entendió que 
la democracia nace, no sólo de la voluntad del pueblo, si no de 
la alternancia y del sistema de valores que elegimos para vivir. 
 
Una Historia que para nosotros se dibuja con el moreno perfil 
de nuestros hermanos mayas. 
 
Una historia propia de reciedumbre, de luchas y de injusticias, 
todo ello bañado de sincretismo y arraigo, cuya herencia es 
para nosotros el tesoro más grande que nos da nuestra 
identidad quintanarroense y que hoy reconocemos en la 
enorme e inestimable presencia de nuestros hermanos 
dignatarios mayas. 
 
Reciban desde esta alta tribuna del estado el homenaje 
respetuoso y sincero de todos los que habitamos en esta tierra 
nuestra. 
 
Entendemos que la democracia equilibra los poderes públicos 
como una herramienta para la defensa de la libertad.  
La igualdad, la fraternidad y la equidad son los valores más 
nobles de la democracia, ya que la libertad es condición 
irrenunciable de la misma.  
 
Estos, no deben ser valores exclusivos del discurso político, si 
no elementos cotidianos de ciudadanía, de mujeres y de 
hombres y que deben impregnar cada uno de nuestros actos.  
 
Sólo así, estaremos de una vez por todas en el camino hacia la 
consecución de esos valores que hacen al género humano más 
digno. 
 
Los gobiernos tienen la obligación moral y ética, de fomentar el 
desarrollo social de las familias y convertirse en modelos de 
integración y de convivencia, basados en el diálogo, en saber 
escuchar y en la valorización de las diferencias, en el respeto 
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de los roles, de las competencias y de las capacidades de todos 
los agentes activos en el territorio. 
 
Gobernar un estado significa primar los intereses colectivos, 
asumir cada momento una mística renovada de servicio y 
asumir la responsabilidad de tomar decisiones, de promover 
políticas, y de escuchar las experiencias y la sabiduría de otros. 
 
El estilo de Gobierno del tercer milenio significa también asumir 
el reto de la equidad. 
 
La lucha contra la pobreza extrema, la búsqueda de 
oportunidades para los que no tienen acceso a los beneficios 
del progreso, es uno de los objetivos esenciales de un sistema 
democrático. 
 
La gobernabilidad tiene como contexto, tanto a una 
determinada coyuntura política, como a una determinada 
intensidad de las circunstancias que enfrenta el ejercicio de 
gobierno.  
 
La gobernabilidad demanda un cambio constante en la 
concepción de los roles políticos.  
 
La democracia alude a la relación: una persona, un voto. La 
gobernabilidad encuentra su lógica, en cambio, en la relación 
de poderes efectivos. Una democracia sin gobernabilidad, 
acaba contradiciéndose y anulándose a sí misma. 
 
Este año, como resultado de una decisión histórica del 
Congreso de la Unión, Quintana Roo, junto con otros 14 
estados de la República, celebrarán de forma anticipada, 
elecciones locales. 
 
Corresponde a las autoridades, favorecer un ambiente general 
de paz y de garantías plenas de libertad electoral y respeto a la 
voluntad popular, como ha ocurrido en cada proceso que ha 
vivido nuestra entidad, para que los ciudadanos se manifiesten 
en las urnas.  
 
La democracia y sus procesos electorales no son sucesos que 
nos vienen dados, ni responsabilidad exclusiva de los tribunales 
electorales, sino que los construimos entre todos.  
 
A fin de cuentas, cada ciudadano es el constructor de un 
destino común, marcado por los resultados que se obtengan en 
las urnas. 
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Resultados de los cuales, en una medida u otra, seremos los 
responsables, dado que el voto de cada uno, pesa exactamente 
igual.  
 
Desde aquí, permítanme hacer una profunda invitación a todos 
los ciudadanos para que vivan la jornada del 5 de julio, con 
madurez y calma. Aceptemos la voluntad del pueblo, que es la 
única soberanía a la que nos debemos. 
 
Somos un estado libre, pacífico, laborioso, hospitalario y 
abierto, y nuestra más profunda convicción es que éstos son los 
cimientos del futuro y la fórmula de nuestro éxito. 
 
Somos un estado joven, porque nunca permitiremos que 
nuestro espíritu envejezca. Por eso defendemos nuestras 
libertades todos los días, con entereza y arrojo y frente a las 
dificultades, por más fuertes y desafiantes que sean. 
 
Si es el territorio en el que vivimos, la base de nuestra identidad 
y nuestra unidad como pueblo, entonces entendemos que su 
defensa férrea es el primer deber de cada uno de sus hijos.  
 
Saludo desde aquí, reconociendo su amor y su entrega a 
Quintana Roo, a los integrantes del Comité Cívico Pro Defensa 
de los Límites del Estado.  
 
Hombro a hombro con el comité, cada quintanarroense debe 
sumarse a esta controversia, en la que no nos anima, ni el afán 
expansionista a ultranza, ni el despropósito de una conquista 
ilegítima hacia nuestros hermanos estados de Campeche y 
Yucatán, si no mantener como nuestro lo que bajo la razón de 
la Ley y de la historia, nos corresponde. 
 
Quintanarroenses: Todos aquellos que quieren unirse a 
nosotros y que llegan a esta tierra, tienen un espacio.  
Un espacio para realizar sus sueños, sus proyectos de vida y 
sus ideas.  
 
Cada idea debe conducir a los hombres hacia ellos mismos y 
hacia un proyecto de estado, aunque lleve a cada uno al límite 
de sus fuerzas, con todas las consecuencias necesarias para 
inclusive, modificar la realidad ó cambiar el rumbo del destino. 
 
Pero a cambio, la razón que valida nuestro contrato social nos 
marca que aunque los ciudadanos tengamos ideales políticos 
contrarios, podemos, y pueden personas políticamente 
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discordantes, convivir y llegar a acuerdos basados en los 
principios de la tolerancia, el respeto y la libertad y cuyos 
supuestos normativos se fundamentan en la confianza de los 
ciudadanos en su relación con la autoridad. 
 
El próximo 5 de julio, cada ciudadano deberá aceptar que, ante 
todo, la auténtica triunfadora de la jornada electoral, será la 
democracia y que nada debe arriesgar la permanencia de los 
puentes que nos unen y los espacios abiertos al diálogo que 
construyen consensos, para que todos los quintanarroense, sin 
distingo alguno, contribuyamos a un mejor mañana. 
 
Son tiempos que demandan la unidad de todos los 
quintanarroenses en torno al interés general, y a actuar con la 
determinación del diálogo y el compromiso, aplicando sentido 
de Estado, a la hora de gobernar.  
 
Ante todo, nos corresponde mantener la legitimidad de nuestras 
instituciones, la libertad de opinión y expresión y los derechos 
ciudadanos. 
 
Nos corresponde continuar la tradición de un pueblo fundado en 
la libertad y la igualdad de todos respecto a la Ley y en ese 
legado radica, precisamente, la piedra angular de nuestra 
fortaleza.  
 
Es preciso llegar juntos al cumplimiento de nuestro primer deber 
cívico y permanecer unidos y mantener la contienda en el plano 
elevado de la dignidad y de la disciplina, porque unidos, 
seremos más fuertes.  
 
Y que éste sea el homenaje de los quintanarroenses a la 
dignidad plena del hombre. Una dignidad que nos ofrezca las 
bondades de la libertad y las seguridades de la justicia.  
 
Una dignidad profundamente enraizada en nuestro milenario 
ascendiente maya y tan recia como el corazón del chicozapote 
de nuestra selva. 
 
Una dignidad en la unidad que nos haga sumar voluntades y 
talentos; que honre las luchas personales a través de la 
consecución del objetivo general. 
 
Lo deseable es que, en esta hora de definiciones, los 
quintanarroenses seamos capaces de enfrentar otra coyuntura 
histórica, con nuestra eterna voluntad de ser siempre mejores, 
con nuestra muy bien aprendida capacidad de incluir, de sumar. 
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Sumar para construir. 
 
Sumar para ser mejores. 
 
Sumar para vencer las adversidades. 
 
Sumar ilusiones y sueños a nuestro diario acontecer para así 
también sumar posibilidades de grandeza. 
 
Sumar esfuerzos y trabajo en un ánimo siempre de 
construcción y crecimiento. 
 
Sumar para lo positivo para así ir Siempre hacia adelante. 
 
¡Viva Quintana Roo! 

 
PRESIDENTE: Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 28 Fracción XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, hago uso de la 
palabra.  

 
 (De pie, con el atril expuesto el Diputado Presidente de la Mesa 

Directiva emite consideraciones al respecto). 
 
CIUDADANO DIPUTADO FRANCISCO AMARO BETANCOURT:  
 

BUENOS DIAS                                                                                                
CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. FELIX 
ARTURO GONZALEZ CANTO. 
 
CIUDADANA PRESIDENTA  DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, MAGISTRADA LICENCIADA 
LIZBETH LOY SONG ENCALADA. 
 
CIUDADANO PRESIDENTE DE LA GRAN COMISION DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ARQ. LUIS 
ALBERTO GONZALEZ FLORES. 
 
COMPAÑEROS DIPUTADOS 
 
QUINTANARROENSES TODOS 
 
SALUDO CON RESPETO Y AFECTO AL PUEBLO DE 
QUINTANA ROO 
 
ACUDO HOY CON LA REPRESENTACION DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO  A DAR  PUNTUAL RESPUESTA 



15 de marzo de 2010 Diario de los Debates 42 
 

 

AL INFORME DEL TITULAR DEL EJECUTIVO, PERO ANTE 
TODO, A EXPRESAR EL SENTIR DE LOS CIUDADANOS 
REPRESENTADOS A TRAVES DEL PODER LEGISLATIVO. 
 
LA VIDA PUBLICA DE NUESTRO ESTADO ES DEL INTERES 
DE TODOS LOS QUE EN EL VIVIMOS Y ENCONTRAMOS EN 
LO COTIDIANO PASOS DE AVANCE PARA EL 
DESARROLLO Y PARA ALCANZAR LA VIDA DIGNA A LA 
QUE LEGITIMAMENTE ASPIRAMOS.  
 
COMO PROTAGONISTA DE PARTE DEL QUEHACER  DE 
ESA VIDA PUBLICA, EL CONGRESO DEL ESTADO 
PARTICIPA, SE INVOLUCRA Y TRABAJA DIA A DIA, EN LA 
BUSQUEDA DE ALTERNATIVAS Y SOLUCIONES A LOS 
GRANDES PROBLEMAS QUE ENFRENTAMOS,   LA 
PREMISA ES ALCANZAR EL PROGRESO BASADOS EN LA 
JUSTICIA Y LA LIBERTAD; CON ESTE CIMIENTO,  LA 
VISION Y ALCANCES DE LAS ACCIONES DEL GOBIERNO 
SON DE INTEGRACION Y DE COBERTURA SIN DISTINGOS, 
DE GENERAR OPORTUNIDADES REALES Y PROXIMAS A 
LA GENTE, DE GARANTIZAR QUE EL PROGRESO DEL 
ESTADO NUNCA ESTE DISTANTE DEL PROGRESO DE LAS 
PERSONAS; ASI LO CONCEBIMOS Y ASI LO REALIZAMOS 
POR QUE NOS GUIA EL LEGITIMO SENTIR CIUDADANO. 
 
MEXICO Y EN  ESPECIAL NUESTRO ESTADO, 
TRANSITARON DURANTE EL AÑO PASADO POR 
MOMENTOS CRÍTICOS Y CIRCUNSTANCIAS SUMAMENTE 
ADVERSAS, DERIVADAS DE  LA PRESENCIA DEL  VIRUS 
AH UNO N UNO QUE AGUDIZO LA CRISIS ECONÓMICA YA 
PRESENTE, ESTO PUSO A PRUEBA EL TALENTO, LA 
CREATIVIDAD Y LA CONGRUENCIA DE LAS FUERZAS 
POLÍTICAS AQUÍ REUNIDAS POR DECISIÓN POPULAR. 
HOY PODEMOS DESTACAR DE TODOS UN COMPROMISO 
IRRESTRICTO CON QUINTANA ROO. 
 
PRECISO PUNTUALIZAR EL ANIMO, EL ESFUERZO, LA 
CAPACIDAD Y FUNDAMENTALMENTE LA VOLUNTAD, DE 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CONGRESO, PARA 
RESPALDAR EL IMPULSO Y LAS ACCIONES QUE SE 
GESTARON DESDE EL PODER EJECUTIVO PARA 
REACTIVAR EL SECTOR TURISMO, QUE ES EL EJE DE LA 
ACTIVIDAD ECONOMICA DE NUESTRO ESTADO. 
 
LA VIDA PUBLICA DEL ESTADO, INVOLUCRA 
NECESARIAMENTE A PUEBLO Y GOBIERNO, NINGUNO DE 
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LOS AMBITOS DEL QUEHACER HUMANO PUEDEN 
QUEDAR AL MARGEN, DE ALGUNO DE LOS DOS.  
 
LA ECONOMIA, LA POLITICA, EL DESARROLLO SOCIAL, LA 
PROTECION AL MEDIO AMBIENTE, LA EDUCACION, LA 
SALUD, LA IMPARTICION DE JUSTICIA, LA SEGURIDAD, LA 
CULTURA DE LA PREVENCION, LA INFRAESTRUCTURA, LA 
CULTURA Y  RECREACION, LA INVESTIGACION, EL 
SERVICIO PUBLICO, SON  SOLO ALGUNOS DE  LOS 
CAMPOS QUE SOSTIENEN NUESTRO DESARROLLO, EL 
RETO ES LOGRAR QUE EN CADA AREA LOS ALCANCES 
SEAN AMPLIOS E INTEGRALES, CAPACES DE 
RESPONDER CON OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA A LAS 
DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS. 
 
 A CINCO AÑOS DE ESTA ADMINISTRACION SE OBSERVAN 
IMPORTANTES AVANCES, QUINTANA ROO ESTA HOY 
MEJOR COMUNICADO QUE AYER, LOS CIRCUITOS 
CARRETEROS HAN RECIBIDO RECURSOS POR MAS DE 
5,500 MILLONES DE PESOS Y LAS OBRAS SIRVEN HOY A 
TODOS LOS QUINTANARROENSES, LAS 
TELECOMUNICACIONES, LOS PUERTOS AEREOS Y 
MARITIMOS COMPLEMENTAN SIGNIFICATIVAMENTE 
NUESTROS ENLACES CON MEXICO Y EL MUNDO, EN 
CINCO AÑOS NUESTRO ESTADO  GARANTIZA EL ACCESO 
A LA EDUCACION DE TODOS LOS SEGMENTOS DE 
POBLACION EN EDAD ESCOLAR, DESDE LA EDUCACION 
BASICA HASTA LA SUPERIOR, HOY SE CUENTAN CON 
MEJORES PLANTELES, LABORATORIOS, EQUIPAMIENTO Y 
RECURSOS QUE SON RESULTADO DE PROYECTOS E 
INVERSIONES AVALADOS POR ESTE CONGRESO, 
SENTANDO PRECEDENTES HISTORICOS PARA NUESTRO 
SECTOR EDUCATIVO. 
 
SE APRECIA TAMBIEN, EL AVANCE EN MATERIA DE 
SALUD; COBERTURA, ESPECIALIZACION Y CALIDAD, 
ADEMAS DE INFRAESTRUCTURA,  SON CONSTANTES DE 
ESTE SECTOR; HABER CRECIDO EN UN LUSTRO UN 
1400% EN MATERIA DE COBERTURA MEDICA UNIVERSAL, 
DEJA UN CONTUNDENTE PRECEDENTE PARA LA SALUD 
DE NUESTRO ESTADO. 
 
QUINTANA ROO,  SE SOSTIENE COMO ESTADO DE 
VANGUARDIA EN MATERIA TURISTICA, EN INVERSION Y 
SERVICIOS, APORTANDO AL PAIS EL 35% DE INGRESOS 
GENERADOS POR EL TURISMO Y EMPLEANDO  CADA VEZ 
A MAS MEXICANOS, COLABORANDO ASI AL DESARROLLO 
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REGIONAL Y NACIONAL; LAS CRISIS NOS HAN 
GOLPEADO, SUFRIMOS SEVEROS IMPACTOS EN 
NUESTRA ECONOMIA INTERNA Y EN LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO, SIN EMBARGO FUIMOS DE LOS ESTADOS, 
SI NO ES QUE EL ESTADO CON LA RECUPERACION MAS 
RAPIDA EN MATERIA DE EMPLEO E INVERSION, LA 
REACTIVACION DE NUESTRA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
PRESENTA HORIZONTES PROMISORIOS PARA ESTE AÑO 
ALCANZANDO LOS NIVELES QUE REQUERIMOS PARA 
COMPETIR EN EL CONTEXTO DEL TURISMO 
INTERNACIONAL. 
 
SIN EMBARGO, HEMOS DE RECONOCER QUE AUN 
QUEDAN REZAGOS POR ATENDER Y NOS OCUPA 
MEJORAR LA  ADMINISTRACION DE JUSTICIA, PESE AL 
DESARROLLO EN INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 
TECNICOS, SE REQUIERE PROFESIONALIZAR Y ELEVAR 
LA CALIDAD DE ATENCION A LA COMUNIDAD, LLEVANDO 
LEGALIDAD Y JUSTICIA; DEBEMOS MEJORAR 
SENSIBLEMENTE LA SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS 
HASTA LLEVARLA A CADA CALLE, A CADA HOGAR  Y EN 
ESTE TEMA SE TRABAJA BUSCANDO SOLUCIONES 
INTEGRALES INVOLUCRANDO TODOS LOS RECURSOS  Y 
LA FUERZA DEL ESTADO; EL RETO ES  EQUILIBRAR EL 
DESARROLLO DEL NORTE, CENTRO  Y EL SUR, NO 
DEBEMOS PERMITIRNOS REPOSO MIENTRAS ESTA SEA, 
TAREA INCONCLUSA. 
 
LA SOCIEDAD QUINTANAROOENSE ES HOY EL MAS 
GRANDE MOTOR DE NUESTRO ESTADO, SU DINAMISMO Y  
PARTICIPACION SON DETERMINANTES EN EL RUMBO 
QUE TRANSITAMOS; EN ESTA ERA DE GLOBALIZACION Y 
COMUNICACIONES INSTANTANEAS, QUINTANA ROO SE 
INCORPORA AL CONTEXTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
COMO UN AUTENTICO PROTAGONISTA  EN EL CAMPO DE 
LA ECONOMIA Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
 
TRABAJAMOS PARA LOGRAR QUE LA SOCIEDAD NOS 
RECONOZCA COMO GARANTES DEL EQUILIBRIO Y DEL 
EJERCICIO FUNCIONAL, REPRESENTANTES AUTENTICOS 
DE LA VOLUNTAD CIUDADANA EXPRESADA A TRAVES 
DEL  VOTO,  INTEGRANDO ESTA REPRESENTACION 
DONDE TODOS TIENEN VOZ,  TODOS OPINAN Y 
CONJUNTAN ESFUERZOS PARA ENCONTRAR LA 
VIABILIDAD DE LAS LEYES QUE RIGEN NUESTRO 
ENCUENTRO Y CONVIVENCIA SOCIAL. 
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TENEMOS LA FIRME OCUPACION EN ESTE PODER 
LEGISLATIVO, QUE TODOS LOS COLORES PARTIDISTAS 
SE SUMEN A LAS ACCIONES DEL DESARROLLO SOCIAL, 
LA PREMISA ES  EL EJERCICIO DEL DIALOGO, DEL 
ACUERDO, DE LA PARTICIPACIÓN;  LA CRITICA Y LA 
OPINIÓN CONTRARIA SON ENRIQUECEDORAS PERO EN 
SENTIDO PRODUCTIVO Y CONSTRUCTIVO, 
MOTIVADORAS DE VOLUNTADES RENOVADAS EN PRO DE 
QUINTANA ROO. 
 
EN BREVE, HABREMOS  DE ATENDER LA GLOSA DEL 
INFORME , DEDICANDOLE LA ATENCION NECESARIA 
PARA REALIZAR UN PUNTUAL ANALISIS Y LLAMANDO A 
LOS MIEMBROS DEL GABINETE A COMPARECER PARA 
LOGRAR LA MAYOR CLARIDAD DE LOS TEMAS Y CON 
ELLO PODER EMITIR NUESTRA FINAL OPINION.  
 
RESPETAR LA LEY DEBE SER Y SERA UNA CONSTANTE 
PARA TODOS SIN EXCEPCIÓN, HACER DE QUINTANA 
ROO EL EJEMPLO DEL ESTADO DE DERECHO ES 
POSTURA IRRESTRICTA Y CONVICCION INECLINABLE, 
ASI LO EXPRESAMOS DESDE EL MISMO PODER DONDE 
EMANAN NUESTRAS LEYES.  EN ESTA LUCHA ES 
INDISPENSABLE EL ACOMPAÑAMIENTO Y LA 
CORRESPONSABILIDAD DE LOS CIUDADANOS Y DE LAS 
DEMAS AUTORIDADES, POSTURAS CAPRICHOSAS POR 
INTERESES PARTICULARES DE ALGUNOS, TAMBIEN SON 
OBSTACULOS QUE SUPERAR. 
 
EL EJERCICIO DE LA POLITICA, DE LA BUENA POLITICA HA 
ESTADO PRESENTE EN ESTE PERIODO, LA TOLERANCIA, 
LA MODERNIDAD A LA LEGISLACION ELECTORAL, LA 
APERTURA DE ESPACIOS Y OTRAS ACCIONES SON 
MUESTRA FIRME DE NUESTRA CONVICCION 
DEMOCRATICA. 
 
EN BREVE NUESTRO ESTADO ESTARA INMERSO EN UN 
PROCESO ELECTORAL, QUE HABRA DE SER EL SENDERO 
HACIA LA JORNADA DONDE LOS QUINTANARROENSES 
DECIDIRAN SU FUTURO, DESDE EL CONGRESO 
CONVOCAMOS A TODOS A PARTICIPAR, A HACERLO CON 
CIVILIDAD Y MADUREZ POLITICA, LA CONTIENDA 
ELECTORAL ES DE UNOS DIAS, LA LUCHA POR QUINTANA 
ROO ES PERMANENTE, EL RESPETO A LA CIUDADANIA Y 
A LAS INSTITUCIONES, ES LA MEJOR GARANTIA DE 
AVANCES CON PAZ SOCIAL. 
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ESTE MAGICO LUGAR QUE NOS ALBERGA, ORGULLOSO 
DE SUS ANCESTRALES RAICES Y DE SU NATURALEZA, 
TAMBIEN ES VENTANA QUE NOS MUESTRA AL MUNDO, 
CON INDICES DE MODERNIDAD, DESARROLLO Y 
EXCELENCIA EN EL SERVICIO, PRODUCTO DEL 
ESFUERZO DE SU PUEBLO. POR ELLO EN ESTA 
OPORTUNIDAD DE CONOCER LOS RESULTADOS DE 
GESTION DE LA ADMINISTRACION ESTATAL APRECIAMOS 
RUMBO Y CERTIDUMBRE, SOLVENCIA DE ACCIONES, 
COMPROMISO SOCIAL Y UNA INDECLINABLE VOCACION 
POR SERVIR.   ASI LO REFIERE LA VOZ DE LOS 
CIUDADANOS. 
 
EN CINCO AÑOS, EL ROSTRO DE QUINTANA ROO ES 
OTRO Y ES OTRO PARA BIEN , LAS EVIDENCIAS DEL 
AVANCE SON TANGIBLES Y ESTAN AL ALCANCE Y AL 
SERVICIO DE TODOS; AUN MAS ALLA DEL ESTADO, 
SIRVIENDO A MEXICO Y A LOS MEXICANOS. 
 
¡ ENHORABUENA POR QUINTANA ROO ! 
¡ EN HORABUENA POR LOS QUINTANARROENSES  ! 
¡ MUCHAS GRACIAS ! 
 

PRESIDENTE: Se invita a todos los presentes ponerse de pie, para entonar el 
Himno a nuestro Estado e inmediatamente el Himno Nacional y 
los Honores a la Bandera. 

  
 (Se ponen de pie todos los presentes, y se canta el Himno a 

Quintana Roo y el Himno Nacional) 
 
 (Al rendirse los Honores a la Bandera, entra la Escolta al 

Recinto, pasa al frente de los Diputados y sale al frente de los 
invitados). 

 
(Al término de los Honores el Diputado Presidente toma 
asiento). 

 
PRESIDENTE: Solicito a todos los presentes permanecer de pie. 
   
PRESIDENTE: Se clausura la presente Sesión Solemne de Apertura del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 13:15 horas del día 15 de marzo del 
2010; y se cita a los Diputados de la XII Legislatura, a la Sesión 
Extraordinaria el día de hoy a las  18:00 horas. 
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PRESIDENTE: Se solicita a la Comisión de Cortesía acompañar y despedir al 
Ciudadano Gobernador del Estado, Licenciado Félix Arturo 
González Canto, así como a la Magistrada Presidente del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado; Licenciada 
Lizbeth Loy Song Encalada, al término de esta Sesión Solemne 
y cuando ellos así lo dispongan. 

 
 Muchas gracias por su amable asistencia. 


